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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PLENARIA DE FECHA 27/03/2026 

1. Dación de cuenta de la renuncia al cargo de concejal del Ayuntamiento de Ponferrada, de 
Dña. María Isabel Fernández Rodríguez. 

2. Acuerdo que proceda sobre inclusión de la modificación nº 5 en el anexo de inversiones 
ejercicio 2026. Área Bienestar Social. Centro de día Flores del Sil. 

3. Acuerdo que proceda sobre inclusión de las modificaciones nº 6 y 7 en el anexo de 
inversiones ejercicio 2026. Área de Deportes. Reparación campo de fútbol y pista deportiva. 

4. Acuerdo que proceda sobre inclusión de la modificación nº 8 en el anexo de inversiones 
ejercicio 2026. Área de Medio Ambiente. Maquinaria para parques y jardines. 

5. Resolución de las alegaciones presentadas por la mercantil Fomento de Construcciones y 
Contratas SA, a la liquidación parcial y final del contrato de limpieza viaria, recogida y 
transporte de residuos sólidos urbanos y mantenimiento y conservación de zonas verdes, 
parques, jardines y arbolado en el término municipal de Ponferrada, así como el régimen de 
continuidad forzosa acordado en sesión plenaria de fecha 17 de febrero de 2017; aprobación 
si procede de la liquidación definitiva. 

6. Aprobación definitiva, si procede, del estudio de detalle para reajuste de alineaciones en la 
calle San Ginés de Compostilla. 

7. Dación de cuenta del decreto, de 20 de marzo de 2026, por el que se aprueba la matriz de 
riesgo del plan de actuación integrado (PAI) “Ponferrada Inspira”, la modificación del Plan 
Municipal contra el Fraude, la Corrupción y el Conflicto de Intereses y ausencia de doble 
financiación, así como los documentos: “Descripción de Funciones y Procedimientos del 
Organismo Intermedio Ligero” y “Manual de Procedimientos del Organismo Intermedio 
Ligero”. 

8. Dación de cuenta de informe anual de morosidad y PMP ejercicio 2025. 

9. Dación de cuenta de la aprobación del plan presupuestario ejercicios 2026-2028. 

10. Control y fiscalización de los órganos de gobierno. 

a. Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía y de los concejales delegados. 
b. Mociones. 
c. Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 


